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Ci dad de México, a diecisiete,de enero de dos inil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larr~a. P.r~side.nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 

uiente: ... ' 
Constancias,·. Registro 

ficio SSGANlll 815-40057/2018,. ··derivado' "del cuaderno. VARIOS 

011296/2018-V~NR. . ti .1J~>· :,. > ,'. .. 
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E pediente ·de_I J~icio Ordi9á~io P!·~.· \1,if~~.~r~I 5°9/20} 7;.~d~i · índ.ice d~. . ado 
S gundo de Distrito en Materia C1v1l.de la,C1udadde:Mex1co. . ·. ~ 

' .... v· ,f . ..... " .~ . 'Í ::! :~' • ; \ . 

D9cumentos reci idos .en la Oficina de ·Certificación Judicial y· Correspondencia de este Alto 

Tribunal·. Conste. ~ . '". . . \ .. · . . · te=\\ 
Ciudad 'de .. éxico,~ a 

1 

diecisiete de enero de do~ diecinueve. 
"- \': '.,!. ~·- t. 1 ;, ' • ' •• 

Con; el oficio' y :·anexo de cuenta·,. fór~ y regístrese el expediente 

re ati~o ·~1. juiCfo" ~~~r~1:·~~.~plimiento··'ci~·· 10%venio~ de. coordinación, en 
.... •• 1 .¡'· .:,.··. ·. . ..,, . ·, , ' ..: _. ,,.•' . .. ) . ! 

té minos de. los artículos ~1 Ó, ,fracción X1, Y, 14, fracción' 11 2, de la Ley Orgánica del 

P der Judlci~i de 1a:f:eOeraciÓ~; q'ú'e pro~e ~!Poder. Eje~utivo Federal contra 

el Poder Ejec~tivo., dEt v~·0c~~z de· lgna~io de la .. Llav~, en la que impugna lo 

si uiente: . "·., ..... -~... . 
. ;/ , .. •'""'I ' 

"PRESTACIONES 

A. La declaración judicial e tmminación del Convenio de Coordinación que, 
con fecha 18 de febre~,2014, celebraron por una parte, el PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN~. por la otra, EL PODER EJECUTIVO. DEL 
,GOBIERNO DEL'E'STADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, así como su Anexo Técnico de fecha 15 de 
abril de 2014, por causas imputables al hoy Demandado. 

~ .. ! . \ ' 

B:./CÓmo\ consetuencia, de la.· prestación anterior, la devolución de la 
cantidad de $96,470,817.15 (NOVENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 151100 M.N), que deberá reintegrar la parte demandada a la 
Tesorería de la Federación, en términos del artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

1 L y Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:( ... ) 
X. ~e los juicios de anulación de la declaratoria de. ~xclusión de los Estados del Sistema Nacional de c.oordinación Fiscal, y de los juicios 
soh.re cumplimiento de los convenios de coord1nac1on celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito 
Federal, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del articulo 
10lde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que hace a las controversias constitucionales; 
2 A ículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. ramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que 
for ulen los correspondientes proyectos de resolución. 
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C. El pago de Jos correspondie~te~> interese~s oratorios, con sujeción a la 
tasa legal i~ivil del 9% (NUfrVf POR C/E. TO) anUérl, comprnndiendo 
tanto los ya devengados, 9omo los quo 

1 
en lo sucesivo se sigan 

generando a paltir del ·¡ dE~ E~nero de 2or 5, de conformidad con lo 
dispuesto en las C/Éiusulé~ •Vigésima S~ptima efe/ Convenio de 
Coordinación y Cláusula S~ptima del Ane(x'o Técnico, hasta la total 
liquidación del ad(wdo prinp ipal, y cuya icuantificación so han3 en 
liquidación de sentencia. · · ! 

i 1 

D. El pago de gastos y costas qlJe. S€~ originen ~on motivo de la tramitación 
dHI presente juicio, en toda4 sus fases e [nstancías, mismos que se 
cuantificarán en ejecución de $entt=mcía. ". 

1 

Con fundamento en los artílulos 243 de 
1
l 1a Ley Reglamentaria de las 

1 1 ' 

fracciones 1 y 11 del: artículo 105 de ~a Constitucíór~ Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, párrafo primero4
, del Re~Jlamentol Interior ele la Suprema Corie de 

Justicia de la NaciÓn, túrnese e~;tel expediente ********** 

, para que instruya el p1ocedimiento cprrespondiente, de acuerdo con 

el registro que al efecto se. lleva en ¡a 'Subsecretajía General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. ' 

Notifíquese. 
i 

Lo proveyó y firma el i~istro Artu o Zaldíva.r Lelo de Lé1rrea, 

Presidentie de la Suprema Corte ~1e Justicia e la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secret ria de la Secc ón de Trámite de Controversias 

Constitucionales y: de Acciones de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de e~~ ibunal, que d fe. 

'dA'ifi~~~ <1~1fY' 

/~__,.' ~~"' ~r~ ,..~ 

-----------· 

3 Ley Reglamentaria de las Fra~ciones 1y11 del Artículo 10 dé la Constitución Po ítica de los Es~ad1)s Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Supre a ~orte de Justicia dE! 1 Nación designará, según el tumo que corresponda, a 
un ministro instructor a fin cie que ¡ponga el proceso en estado e ~eso lución. 
41Reglamento lntE1rior de la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación. 
Artículo 8'1. Los asuntos de la cqmpetencia de la Suprema C rte:se turnarán por su P esidente entre ~os demás Ministros, por conducto de la 
d11h~orro.f!,rÍ'.:I (.!oru3r".ll c:in1 iiontinlrini irn~~monto PI nrrl~n rlP ~ 1 rli±lc:.inn~r.iñn V Al r.rnrinl 'nir.n ciP. nrP.sP.rit;::1r.iñn rtP. r.:.1rl;i tinn rlP. P.XnP.rliFmtP.s n11P. 

 
 
 
 
 




